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COLÓN

l: DECLARA "EL MUNICIPIO"

MUNICIPIO DE COIÓN, QUERÉTARO

STCREfARIA DE OBRAs PÚBLICAS

CONTRATO DE OANA PÚBLICA

No MCQ.50P.FAFEF.lNV.0t4,33,2019

CONTRATO DE OBRA Pt,BLICA A PRECIOS UNITARIOS Y POR TIEMPO OETERMINAOO, OUE CELEBRARAN
POR UNA PARTE EL MUNICIPIO OE COLÓN OUERÉTARO. REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR JOSE
ALEJANDRO OCHOA VALENCIA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENÍE MUNICIPAL, C, ELIZABETH ROJAS
HERNANDEZ. SINDICO MUNICIPAL, CON LA PARTICIPACIÓN DE LIC. OANIEL LÓPEZ CASTILLO, EN SU
CARACTER DE SECRETARIO DE AYUNTAMIENTO; ING, ISIORO MAR RUBIO, EN SU CARACTER DE
SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICASi Y LIC. JULIAN MARTINEZ ORTIZ, EN SU CARACTER DE SECRETARIO OE
FINANZAS, A OUIENES EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA CONTRAfANTE" Y POR LA OTRA
REPRESENfADA POR HUGO HERNÁI{DEZ ARREDONOO A OUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA
CONTRATISTA" Y A QUIENES DE MANERA CONJUNfA SE LES DENOMINARA COMO "LAS PARTES", OE
ACUERDO CON LAS SIGUIENTFS DECLARACIONES Y CLAUSULAS

DECLARACIONES

A. ES PARTE INTEGRANTE DEL ESfADO DE OUERETARO, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL
ARTiCULO 5 DE LA LEY ORGANICA I\,4UNICIPAL DEL ESTADO DE OUERETARO.

B. CUENTA CON PERSONALIDAD JURIDICA Y PATRIMONIO PROPIO, SEGÚN LO ESTAELECEN LOS
ARTíCULOS 115 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS: 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA OEL ESTADO DE OUERETAROi 3 DE LA LEY
ORGANICA I!¡UNICIPAL DEL ESTADO DE OUERÉTARO Y 25 FRACCIÓN IDEL CÓDIGO CIVIL
VIGENfE PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO,

C. JOSÉ ALEJANDRO OCHOA VALENCIA, SE ENCUENTRA PLENAMENTE FACULTADO PARA
CELEBRAR EL PRESENTE CONfRATO EN NOI\¡BRE Y POR ACUERDO DEL H, AYUNTAMIENTO, DE
ACUERDO CON EL ACfA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO CON FECHA DEL 02 DE

OCTUBRE DE 2018 Y CONFORT¿4E A LO DISPUESfO EN EL REGLAMENTO ORGÁNICO MUNICIPAL
OEL ESTADO DE OUERETARO, PUBLICADO EN LA'SOMBRA DE ARTEAGA'EN FECHA PRIMERO
OE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISÉISi LIC. OANIEL LÓPEZ CASTILLO Y LA C. ELIZABETH
ROJAS HERNANDEZ, SUSCRIBEN ESTE INSTRUMENTO CONFORME A LO DISPUESTO POR EL
ARTÍCULO 47, FRACCION V, DEL MENCIONADO ORDENAI\4IENTO LEGAL, IXG. ISIDRO MAR
RUBIO, PARTICIPA EN LA CELEBRACIÓN OEL CONTRATO POR SER EL EJECUfOR Y EL
ADMINISTRADOR DE OBRA PÚBLICA Y LIC. JULIAN MARTiNEZ ORT¡Z, LO SUSCRIBEN EN LO
DISPUESTO POR EL ARfíCULO 48, FRACCION XV DEL ORDENAMIENÍO LEGAL INVOCADO,

D. QUIENES SUSCRIBEN ESTE CONTRÁTO ESTAN FACULTADOS PARA ELLO, DE CONFORMIDAD
POR LO DISPUESTO EN LOS ARTICULO 3, 31 FRACCIÓN VIII Y 34 DE LA LEY ORGANICA
MUNICIPAL DEL ESTADO OE OUERÉfARO.

E. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILiO EN PLAZA HÉROES DE LA REVOLUCIÓN NO. 1 COL,
CENTRO. C,P, 76270 COLÓN, QRO,, MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES
DE ESTE CONTRATO,

7

el
H. QUE LA INVITACIÓN A LA PRESENTE LICITACIÓN LA REALIZÓ EL ¡.4UNICIPIO

OUERETARO POR T.4EDIO DE LA MooALIoAD INvITAcIot{ A cUAIIoo ME
SOP.FAFEF,It{V.033.2019. CON FECHA I2 DE JUNIO DE 2019,

I

F. CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTIBUYENTES DE NÚMERO MCO85OIOIBPA,

G. LAS EROGACIONES OUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO PARA LA EJECUCIÓN DE LA.CONSTRUCCIÓN DE ET'PEDRAOO A BASE DE PIEDRA BOLA AHOGADO EN MORÍERO RUMBO
A LA CASA DE SALÚD, EN LA LOCALIDAD DE PUERTO DE SAN ANTONIO, COLóN, QRO." SE
CUBRIRÁN CON RECURSOS DEL FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS (FAFEF) 2019.

TRES
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COLÓN

lliDECLARA "LA CONTRATISTA"

MUNICIPIO DE COLóN, QUERÉTARO

SECRETARfA DE OBRAS PÚBtICAS

COÍ{TRATO OE OORA PÚBLICA

No MCQ.SOP.FAFEF,tNV.014.3¡-2019

LA ADJUDICACIÓN AL PRESENTE CONTRATO SE LLEVO A CABO I\IEDIANÍE EL ACTA DE FALLO
CON FECHA DE OI DE JULIO DE 2019 CON FUNDAI\,4ENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS
30 FRACCIÓN II OE LA LEY DE OBRAS PUALICAS DEL ESTADO OE QUERETARO

A. SER PERSONA FISICA CON CAPACIDAD JURiDICA PARA CELEERAR EL PRESENTE CONTRATO Y
CON ELLO ADQUIRIR DERECHOS Y OBLIGACIONES, DEOICADA PREPONOERANTEMENTE AL
GIRO DE VIALIDADES.

B. TENER COI\¡O REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES HEAH76IO22I{D2. SIGNADO POR LA
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

C. OUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS OE GOBIERNO DEL
ESTADO, CON NÚ¡.,IERO DE REGISTRO OOOOI733: DENfRO DE LA CLASIFICACIÓN
CORRESPONOIENTE DE DICHO PAORÓN TIENE LA ESPECIALIOAD 4OI VIALIOADES

D. QUE CUENTA CON LA CAPACIOAD FINANCIERA, TECNICA PARA EJECUTAR DE MANERA
INIVEDIATA LA OBRA I\4ATERIA DE ESTE CONTRATO, EN LOS TÉRMINOS AQUf ACORDADOS,

E. QUE ES CONOCEDOR DE LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY DE OBRA PI]BLICA
DEL ESTADO DE OUERÉTARO. CÓOIGO URBANO DEL ESTADO DE OUERETARO, Y DEMAS
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES EN LA REALIZACIÓN EJECUCIÓN Y ENTREGA DE LA
OBRA PÚBLICA MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO,

F. QUE CONOCE Y HA INSPECCIONADO DEBIDAI\¡ENTE LOS INMUEBLES EN LOS QUE SE
EJECUfARA LA OBRA A EFECTO DE CONSIOERAR TODOS LOS FACTORES OUE INfERVIENEN
EN SU EJECUCIÓN. POR LO OUE NO TIENE INCONVENIENTE ALGUNO EN EJECUfAR LA OBRA
PI-]BLICA PARA LA oUE SE LE CoNTRATA,

G. OUE PARA EFECfOS DEL PRESENfE CONTRAfO SEÑALA COMO SU DOMICILIO EL UBICADO EN
RiO TAMESIS No. 12I T.3, coL. PATHE, c.P.76020, QUERETARo, QUERETARo

H. EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES CELEBRAN EL PRESENTE CONTRATO, REGULADOS
POR LOS ORDENA¡.4IENTOS A OUE SE REFIERE LA DECLARACIÓN MANIFESTADA POR "LA
CONTRATISTA' EN EL INCISO (E), AJUSTANDOSE A LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS:

CLAUSULAS

,

PRIi'ERA. OBJETO DEL CONÍRATO LA OBRA CONSISTE EN LA REALIZACIÓN OE TODOS LOS

TRAEAJOS NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA MISMA: "CONSÍRUCCIóN OE E¡TPEDRADO A
BASE DE PIEORA BOLA AHOGAOO EN MORTERO RU¡IBO A LA CASA DE SALÚD, EN LA LOCALIDAD DE

PUERÍO DE SAN ANTONIO, COLóN, QRO." LA CONfRATISTA" SE OBLIGA A REALIZAR LOS fRABAJOS
HASTA SU TOTAL TER¡/INACIÓN, APEGANOOSE A LOS PROGRAMAS AUTORIZADOS, PRESUPUESTOS,

CTOS PLANOS Y ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES, ASi COT./IO A LAS NORI\¡AS

CONSÍRUCCIÓN VIGENTES EN EL LUGAR OONDE DEBAN REALIZARSE ¡.4ISI\¡OS OUE SE TIENE POR

EPRODUCIDOS COI\,4O PARTE INfEGRANTE DE ESTA CLAUSULA

SEGUNOA. MONTO DEL CONTRATO SERÁ POR LA CANTIDAO DE 
' 

857,05'I

CINCUEI{TA Y SIETE MIL CINCUENfA Y UN PESOS TI/lOO M.N.), MAS ¡ 137,128.27

SIETE MIL CIENTO VEINTIOCHO PESOS 27lIOO M.N.), CORRESPONOIENfE AL 16%

UN TOTAL DE $ 994,179.98 (NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL CIENTO
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MUNICIPIO DE COLÓI{, QUE¡ÉTARO

SECRETARfA DE OBRAS PÚAtlCAS

CONÍRATO OE OBRA PÚBI.ICA

No MCQ.SOP.ÍAÍEr.tNV.014.:¡3.2019
COLóN

PESOS 98/1OO M.N.) OE ACUERDO AL PRESUPUESTO PRESENTADO EN SU RESPECTIVA PROPUESTA,
.LA CONTRATISÍA" SE OBLIGA A DESTINAR LA CANfIDAO DE DINERO ACORDADA ÚNICA Y

EXCLUSIVA¡/ENfE EN LA OBRA PÚBLICA MATERIA DEL PRESENTE CONTRAÍO. DE CONFORMIDAD CON

LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y PRESUPUESfARIAS OUE SE AGREGAN AL PRESENTE

CONTRAfO, OUE FOR¡JAN PARTE INTEGRANTE DEL MISMO,

SEGUNDA BIS, ESTA CANTIDAD PODRA SER REBASADA CON PREVIO CONVENIO ENfRE PARfES.

SIEMPRE Y CUANDO NO EXCEDA EL TECHO FINANCIERO, POR LO QUE SI "LA CONfRATISTA" REALIZA

TRABAJOS POR MAYOR VALOR DE LO INDICADO, INDEPENOIENfE[¡ENTE DE LA RESPONSABILIDAO EN

OUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE TRABAJOS EXCEDENfES. NO fENDRA DERECHO A RECLAMAR

PAGO ALGUNO POR ELLO,

TERCERA. PLAZO DE EJECUCIÓN.'LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A CUMPLIR LOS TRABAJOS OBJETO

DE ESfE CONTRATO EN UN PLAZO MÁXMO DE 90 OIAS NATURALES, COI\¡PRENOIDO EN LOS

PERIODOS OEL 08 DE JULIO DE 2OI9 AL 20 DE SEPTIEMBRE DE 2OI9 PARA TERMINAR TRAEAJOS DE

OBRA Y DEL 20 DE SEPTIEMBRE OE 2OI9 AL 05 DE OCTUBRE DE 2OI9 PARA LOS TRAMITES

ADMINISfRAfIVOS Y FINIOUITOS, DE CONFORM¡DAO CON EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN QUE SE

ADJUNTA AL PRESENTE INSTRUMENfO,

CUARÍA. HONORARIOS EXTRAOROIi¡ARIOS EN CASO DE NO TERMINAR LA OBRA EN EL PLAZO

SEÑALADO POR CAUSAS II\¡PUTABLES A 'LA CONTRATISTA", ESTE SE OBLIGA A CUBRIR LOS

HONORARIOS EXTRAORDINARIOS OUE POR TAL I\4OTIVO SE EROGUEN. ACEPfANDO QUE TAL
IMPORTE SE DEDUZCA DE LAS ESTIMACIONES A PAGÁRSELE

QUINTA. DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y OOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS "LA CONÍRATANTE" SE

OBLIGARÁ A PONER A DISPOSICIÓN DE "LA CONTRATISTA", EL O LOS INI\¡UEBLES EN OUE DEBAN

LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO. ASI COMO LOS DICfÁMENES,
PERMISOS Y DE¡,44S AUTORIZACIONES OUE SEAN RESPONSABILIDAD OE'LA CONTRATANTE" Y QUE

SE REOUIERAN PARA SU REALIZACIÓN. TALES COMO PERMISOS, LICENCIAS, MANIFESTACIONES DE

IMPACTO AMBIENTAL. ENTRE OfRAS,

SEXTA. AMPLIACIÓN DE PLAZO; EN LOS CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR, OUE IMPIDAN A
"LA CONTRATISTA" CUI.IPLIR CON EL PROGRAMA. SOLICITARÁ OPORTUNAMENTE ANTES OEL

TERMINo DE coNTRATo Y PoR EScR¡To LA PRÓRROGA oUE CONSIDERE NECESARIA, EXPRESANDO
LOS MOTIVOS EN QUE SE APOYA SU SOLICITUD, "LA COI{TRATANfE" RESOLVERA EN UN PLAZO NO

MAYOR DE 10 DIAS NATURALES SOBRE LA JUSTIFICACIÓN Y PROCEDENCIA DE LA PRÓRROGA Y EN

SU CASO. CONCEDERA LA OUE HAYA SOLICITADO "LA CONÍRATISTA' O LA QUE ESTIME
CONVENIENTE, HACIÉNOOSE LAS MODIFICACIONES CORRESPONDIENTES AL PROGRAMA,

sÉpn a. pRóRRocas; st sE PRESENTAREN CAUSAS ouE tMptDAN LA TERMTNAoTóN oE Los
TRABAJOS DENTRO DE LOS PLAZOS ESTIPULADOS, OUE FUERAN II\4PUTABLES A "LA CONTRATISTA",
ESTA PODRA TA¡,BIEN SoLICITAR UNA PRoRRoGA QUE DEBERA PRESENTAR EN UN PERIÓDo
MÁXIMO DE 7 DIAS HABILES ANTES DEL VENoIMIENTo oE coNTRATo; PERo SERA oPTATIvo PARA
"LA CO TRATANTE" CONCEDERLA O NEGARLA. SI LA CONCEDE. DECIOIRA SI PROCEOE IMPONER LAS
SANCIONES A OUE HAYA LUGAR Y SI LA NIEGA, POORA EXIGIR A "LA COIIÍRATISTA" EL
CUMPLII\,4IENTO DEL CONTRAÍO, ORDENANDOLE QUE ADOPTE LAS MEDIDAS NECE
OUE LOS TRAEAJOS OUEDEN CONCLUIDOS OPORfUNAI\¡ENTE, O BIEN, PROCEDERA A
CONTRATO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LAS CLAUSULAS RESPECfIV
INSTRU¡/ENTO

Tl
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MUNICIPIO DE COLóN, OUERÉTARO

SECREIARfA OE OSiAS PÚ8!ICAS

CO TNATO OC OBRA PI,BIICA

No MCQ,sOP.f Af Er,1NV.014.33.2019
COLÓN

OCTAVA. AL REPRESE}ITAI{TE OE "LA CONTRATISTA" SE OELIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE A
LA INICIACIÓN OE LOS TRABAJOS. EN EL SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS MISIVOS. UN REPRESENTANTE
PERMANENTE, OUE OBRARÁ COMO RESIDENTE DE CONSTRUCCIÓN, EL CUAL OEBERA DE TENER
PODER AMPLIO Y SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLI¡.IIENTO OE

ESTE CONTRATO: DE LOS CUALES SOLO PUEDE FIGURAR ALGUNO LAS SIGUIENTES PERSONAS A
MENCIONAR: lt{G. HUGO HERNANDEz ARREDONDO. EN CASO DE ExlSTlR CA[.4BlO DE RESIOENÍE, ESÍE
SE SOLICITARA ¡.4EDIANTE OFICIO Y BffÁCORA DE OBRA. CON UN TIEMPO MiNIMO DE 5 DIAS HABILES Y
SOLO PODRA SER REEMPLAZADO POR ALGUNO DE LOS ANTES ¡.4ENCIONADOS EN ESTA CLAUSULA,

NOVENA. ANTICIPOS; PARA EL lNlClO DE LOS TRABAJOS, "LA CONTRATANTE' OTORGARA UN

ANTICIPO DEL 30% (fREINTA POR CIENTO) DEL I\,{ONÍO TOTAL OE LA OBRA CORRESPONDIENTE, OUE
IMPORTA LA CANTIDAD DEi $ 298,253.99 (DOSCIEiITOS NOVENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS
CINCUENTA Y ÍRES PESOS 99/100 ir.N.) LV.A INCLUIOO; Y'LA CONTRAfISTA" SE OBLIGA A
UTILIZARLO PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS PARA LA OBRA CONSTRUCCIÓi¿ DE EMPEORADO A
BASE OE PIEORA BOLA AHOGADO EN MORTERO RUMBO A LA CASA OE SALÚO, EN LA LOCALIDAD DE
PUERTO DE SAN ANTONIO, COLÓN, QRO.

DÉCIiIA. LA AMoRfIzAcIóN DEL ANTICIPo SE DEBERA ENCONTRAR TOTALMENTE AL TERMINAR EL
EJERCICIO SEÑALAOO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONfRAfO PARA EL QUE FUE OTORGADO,
MEOIANTE OEOUCCIONES PROPORCIONALES OUE SE HAGAN EN CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES
POR fRAEAJOS EJECUfADOS QUE SE APRUEBEN A "LA CONÍRAfISTA",

DÉCIMA BIS. SI AL CoNCLUIR DIoHO TERMINO NO SE HA AMORTIZADO EL ANTICIPO, EL SALDO
CORRESPONDIENTE DEBERÁ SER DEVUELTO POR "LA CONTRATISTA" A "LA CONTRAfANTE" PARA

GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANÍICIPO

DÉCIMA PRIMERA. "LA coNfRATIsTA", DENTRo DE LoS SIETE DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA

FECHA DE LA NOÍIFICACIÓN DEL FALLO. DEBERA OÍORGAR LA FIANZA CORRESPONDIENTE POR EL
'1000/" DEL MONTO DEL ANfICIPO: CONfRA LA ENTREGA OE LA FIANZA POR PARTE DE "LA
CONTRAfISTA", "LA CONTRATANTE" A TRAVES DE LA SECREfARÍA OE OBRAS PÚBLICAS INICIARA EL
TRAMIÍE PARA LA ENTREGA DEL ANfICIPO. EL CUAL SERA PUESTO A DISPOSICIÓN DE 'LA
CONTRATISfA" CON ANTELACIÓN A LA FECHA PACTADA PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS| EL

ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTICIPO SERA MOTIVO PARA DIFERIR EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN

PACTAOO. CUANDO LA CONTRATISTA ENTREGUE LA GARANTIA DEL ANTICIPO DENTRO DEL PTAZO

SEÑALAoO EL ARTiCULO 55 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE OUERÉTARO, NO

PROCEDERA EL OIFERIMIENTO Y, POR LO TANTO, DEBERA INICIAR LOS TRABAJOS EN LA FECHA

ESTABLECIOA ORIGINALMENTE

lfúA SEGUNDA. FORMA oE PAGO; LAS PARfES CONVIENEN OUE LOS TRABAJOS OBJETO OEL

PRESENTE CONfRATO. SE PAGUEN MEDIANTE LA FORMULACIÓN DE ESfII\¡ACIONES I\4ENSUALES, LAS

OUE SERAN ELABORADAS POR "LA CONfRATISTA" Y PRESENTARA A LA SUPERVISIÓN DENTRO DE

LOS CUATRO DIAS SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE. LA QUE SERA A LOS TREINTA DÍAS DE CADA

MES OUE ABAROUEN LA VIGENCIA DEL CONTRATO; CUANDO LAS ESTI¡,IACIONES NO SEAN

PRESENTADAS EN EL TERMINO ANTES SEÑALAOO. SE INCORPORARAN EN LA ESTII\¡ACIÓN DE LA

SIGUIENTE FECHA DE CORTE, LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS LAS VALIDARA Y

ANTE LA SECREfARIA DE FINANZAS, POSTERIORT.4ENTE "LA CONÍRATISTA" RECIBIRA

POR CONCEPTOS DE ESTIMACIÓN EN LAS OFICINAS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS

PLAZA HÉROES DE LA REVOLUCIÓN NO. I, COL. CEIITRO, C,P, 76270. COLÓN, ORO.
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COLóN

MUÑICIPIO OE COLÓN, QUtRÉfARO

SECRITARíA DE OBRAS PÚBLlcAS

CONTRATO OE O6RAPÚBLICA

No MCQ.SOP.rAalF.rNV,014,33.2019

DÉCIMA TERCERA. LAS oERAS sE PAGARÁN BASANDoSE EN PRECIoS UNITARIoS, DICHoS PAGOS
INCLUYEN LA REMUNERACIÓN A PAGO TOTAL QUE DEBE CUBRIRSE A "LA COI{fRATISTA" POR
TODOS LOS COSTOS DIRECTOS. INDIRECTOS Y DE FINANCIAI\.íIENTO. OUE ORIGINEN LOS TRABAJOS.
ASí COMO EL CARGO POR UTILIDAD Y EL COSfO OE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL
CONTRATO A CARGO DE "LA CONTRATISIA",

oÉcIMA CUARTA. A LA FECHA DE TERMINO DE CONTRATO. LA OBRA OEBERA ENCONTRARSE EN

ESTAfUS PAGADO; DE NO LLEGARSE A ENCONTRAR EN ESTE ESTATUS A LA FECHA DE VENCII\,IIENTO

DEL PRESENTE CONTRATO, EL I\4UNICIPIO DE COLÓN QUERETARO NO SE HARA RESPONSABLE DE

SALDOS OUE SE ENCUENTREN PENDIENTES DE COBRO POR PARÍE DE "LA CONÍRATISTA".

oÉctfitA QU|NTA. LOS PRECTOS UN|TARTOS OUE SE CONSTGNAN EN EL (LOS) ANEXO (S) DE ESfE
CONTRATO SON R¡GIDOS Y SOLO PODRAN SER MODIFICADOS EN LOS CASOS Y BAJO LAS
CIRCUNSTANCIAS PREVISTAS EN ESTE CONTRATO. POR LO DISPUESTO EN LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS DEL ESTAOO DE OUERETARO,

oÉcI]IIA sExTA. LAS ESTIMACIoNES Y LA LIQUIDACIÓN AUNOUE HAYAN SIDO PAGAOAS NO SE

CONSIDERARAN CO[,1O ACEPfACIÓN DE LOS fRABAJOS, YA QUE "LA COi{TRATANTE" SE RESERVA EL

DERECHO A RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS, ASI COMO EL PAGO DE

LO INDEBIOO O EN EXCESO. EN ESTOS ÚLT¡I\.IOS CASOS. "LA CONTRATISTA" OEBERA REINTEGRAR
DICHAS CANTIDADES. MAS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES. CONFORI\4E A LA TASA OUE SERA
IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN EN LOS CASOS DE

PRORROGA PARA EL PAGO DEL CREDITO FISCAL,

DÉCI',A OCTAVA. GARANf|AS. "LA CONÍRATISTA" SE OBLIGA A CONSTITUIR EN LA FoRMA.
TÉRMINOS Y PROCEDIMIENTOS PREVISfOS POR LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS DEL ESfADo DE
OUERETARO, LAS GARANTIAS A OUE HAYA LUGAR CON MOTIVO OEL CUMPLIMIENfO DEL CONTRATO
OUE LE SEAN OTORGADOS POR "LA CONTRATANTE" CONSISTENTES EN

oÉcITIA sEPnMA. SI "LA CoNTRATISTA" ESTUVIERE INCONFORME CON LAS ESTIMACIONES o LA
LIQUIOACIÓN, TENDRA UN PLAZO OE UN MES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA FORMULADO
LA ESfIMACIÓN O LIOUIDACIÓN, PARA HACER POR ESCRITO LA RECLA¡/ACIÓN, SI TRANSCURRIDO
ESTE PT.AZO "LA CONTRATISTA" NO LA EFECTÚA, SE CONSIDERARÁ DEFINITIVAMENTE COMO
ACEPTAOA POR ÉL Y SIN DERECHO A ULTERIOR RECLAMACIÓN,

A. FIANZA OE CUMPLIMIENTO DEL COI{TRATO, LA PÓLIZA OUE SEA EXPEOIOA OEBERA SER
OTORGADA PARA EL MUNICIPIO OE COLÓN OUERETARO Y CONfENER EXPRESAMENTE LO
SIGUIENTE:

LA FIANZA SE OTORGARÁ POR LA CANTIOAD OE t 99,418.00 (NOVEI{fA Y NUEVE MIL
CUATROCIENTOS DIECIOCHO PESOS 00/100 il.t{.) l.V.A lI{CLUIDO;, IMPORTE CORRESPONDTENfE
AL 1OOIO DEL MONTO TOTAL DEL CONTRAfO, TENIENDO TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS
EN EL MISI\,IO,

LA FIAÑZA GARANTIZA LA EJECUCIÓN TOTAL DE LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRAfO,
3, EN CASO DE OUE SE PRORROGUE EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TERMINACI

TRABAJOS A OUE SE REFIERE LA FIANZA. O EXISTA ESPERA. SU VIGEN
AUTO[,{ATICAMENTE PRORROGADA.

4. SE HARA EFECTIVA EN CASO DE RESCISIÓN DEL CONÍRATO POR CAUSAS I
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MUNICIPIO DE COLÓ , qUERÉTA8O

5ECREÍARfA DE OBRAs PÚBL¡CAs

CONTRATO OE OBRA PÚBLICA

No MCq,SOP.FAFEF.lNV.o14,33,2019
COLóN

COI{TRATISTA".
5, NO PODRA SER CANCELADA SIN EL CONSENTIMIENTO POR ESCRITO DE "LA CONTRATANTE",
5, LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAI\4ENTE LO PRECEPTUADO EN LOS ARTICULOS

282 Y 118 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y OE FIANZAS EN VIGOR
7, LA FIANZA DE CUI\¡PLIMIENTO ESTARA VIGENTE 15 DíAS DESPUES OE OUE SEAN RECIBIOOS

FORI\¡ALI\¡ENTE LOS TRABAJOS ENCOMENDADOS,

B. FIAI{ZA DE GARAt.IfiA CONTRA OEFECfOS Y VICIOS OCULTOS. AL fERI\¡INO DE LA EJECUCIÓN DE
LOS fRABAJOS, "LA CONTRATISTA" EN DICHO TERMINO PROCEDERA A LA SUSTITUCIÓN DE LA
FIANZA VIGENTE DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, POR LA EOUIVALENTE AL 10"/O DEL MONTO
TOTAL EJERCIDO PARA RESPONDER A LOS DEFECTOS QUE RESULTEN. DE VICIOS OCULTOS O
CUALQUIER OfRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO EN SU EJECUCIÓN SIENDO LA
VIGENCIA DE ESTA ULTIMA GARANTIA DE UN AÑO CONTANDO A PARTIR DE LA FECHA DE
TERI\,{INACIÓN DE LOS TRABAJOS, EN CASO DE PRESENTARSE VICIOS OCULTOS. "LA
CONfRATANTE" LO COMUNICARA POR ESCRITO A "LA CONTRAÍISTA" Y "LA AFIANZAOORA"
RENOVANDOSE LA VIGENCIA DE LA GARANTIA POR UN AÑO MAS, DE NO HABER INCONFORMIDAD
POR PARTE DE "LA CONTRATANÍE" LA AFIANZADORA PROCEDERA A SU CANCELACIÓN
AUfO¡/tAfICAMENTE,

C, FIANZA POR EL MONTO TOTAL DE ANTICIPO. PARA EL CASO OUE "LA CONTRATISTA" RECIBA
ANÍICIPO. ESTE OEBERÁ PRESENTAR FIANZA DENTRO OE LOS SIETE DÍAS HABILES SIGUIENTES A
LA FECHA EN OUE SE HUBIESE SUSCRITO EL CONTRATO, EXPEOIDA POR INSÍITUCIÓN
AUfORIZADA LEGAL¡,4ENTE A FAVOR DE EL T.4UNICIPIO DE COLÓN. OUERETARO, POR EL I[/tPORfE
TOTAL DEL ANTICIPO OfORGADO. CUYA PÓLIZA DEBERÁ CONTENER EXPRESAMENTE OUE:

1 . SE EXPIDE PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO RECIBIDO POR "LA
CONTRATISTA". CONFORME A LOS TERMINOS DEL PRESENfE CONTRATO.

2. SE OTORGA LA CANTTDAD OE ¡ 298,253.99 (DOSCTEXfOS NOVET{TA Y OCHO MrL
DOSCIEI{TOS CINCUENTA Y TRES PESOS 99i100 M.N.) l.V.A INCLUIDOi Y "LA CONTRATISTA"
INIPORTE CORRESPONDIENÍE AL 1OO% OEL ANTICIPO RECIBIOO, INCLUYENOO I, V, A, SE
HARA EFECTIVA SI "LA CONTRATISfA" NO APLICA EL ANfICIPO A LOS CONCEPTOS
ESTABLECIDOS EN LA CLAUSULA NOVENA. ESTANDO VIGENTE HASTA SU AMORTIZACIÓN
fofAL.

3, NO PODRÁ SER CANCELADA SIN EL CONSENTII\4IENTO EXPRESO Y POR ESCRITO DE "LA
COT{fRATANTE".

4, LA INSfITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAI¡ENTE LO PRECEPTUADO EN LOS
ARTICULOS 282 Y 118 BIS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES OE FIANZAS EN VIGOR, 7

DÉCIMA NovENA. LAS PARfES ACUERDAN LA REVISIÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS OUE INTEGRAN

LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO. CUANDO OCURRAN CIRCUNSÍANCIAS
IMPREVISTAS DE ORDEN ECONÓMICO O DENOMINADO QUE DETERMINEN UN AUMENTO
REDUCOÓN DE UN 5% O MAS DE LOS COSTOS DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTAOOS AL OCURRIR

OICHA CONTINGENCIA,

LA REVISIÓN DE LOS COSTOS SE REALIZARA ¡,{EDIANTE EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO:

SE REVISARÁ UN GRUPO DE PRECIOS. QUE I¿4ULTIPLICAOOS POR SUS CORRESPONDIEÑTES
CANTIDADES OE TRABAJO POR EJECUfAR, REPRESENTEN CUANOO I\¡ENOS EL 80% DEL
IMPORTE TOfAL FALTANTE DEL CONTRAfO.
CON BASE EN LA SOLICITUD "LA CONTRATANTE", LLEVARA A CABO LOS

NECESARIOS PARA DETERMINAR LA PROCEDENCIA DE LA PENCIÓN, EN LA INTELI
SOLO SERÁ ADMITIDA. CUANDO LOS CONCEPTOS DE OBRA SEAN FUN
ESTÉN REALIZANDO CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJO VIGENTE EN LA
SOLICITUD, ES DECIR. OUE NO EXISTA EN ELLOS DEMORA IMPUTABLE A "LA

rlf
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MUNICIPIO OE COTÓN, QUERÉTARO

SECREÍARÍA DE OARAS PÚB¡.¡CAs

CONTRATO DE OBRA PI,BIICA

No MCQ.SOP,f AFEf ,1NV.o14,33.2019

EL 2% (DOS POR CIENTO) SOBRE EL IMPORTE DE CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES DE
TRABAJO POR CONCEPTO DE OERECHOS, POR LOS SERVICIOS OE VIGILANCIA, INSPECCIóN
Y CONTROL NECESARIO PARA LA EJECUCIÓN LO ANTERIOR EN BASE A LO ESTABLECIDO POR
LOs ARTICULOS 59 DE LA LEY DE OBRA PUBLICA DEL ESTAOO DE OUERETARO Y EL
ARTíCULo IO9 FRACCIÓN xx| oE LA LEY DE HACIENDA DE LoS MUNICIPIOS DEL ESTADo DE
QUERÉTARO,

DENfRO OE LOS OUINCE O¡AS NATURALES SIGUIENTES. "LA COI{TRATANÍE", DE
CONSIOERAR PROCEDENTE LA PETICIÓN DE "LA CONTRAÍISÍA", DESPUÉS DE HAEER
EVALUADO LOS RAZONAMIENTOS Y ELEMENfOS PROBAfORIOS OUE HUBIESE PRESENTADO.
AJUSTARA LOS PRECIOS UNITARIOS, APLICÁNDOLOS A LOS CONCEPTOS DE OBRA
CONFORME AL PROGRAMA. EJECUTEN A PARfIR DE LA FECHA DE PRESENfACIÓN DE LA
SOLICITUD OE "LA CONTRATISTA", E INFORMARA A LA TESORERiA Y CONTRALORÍA
[¡UNICIPAL LOS TÉRMINOS DE DICHO AJUSTE,
SI LOS COSTOS OUE SIRVIERON DE BASE PARA CALCULAR LOS PRECIOS UNIÍARIOS DEL
CONfRATO SUFREN VARIACIONES ORIGINAOAS POR DISMINUCIÓN OE LOS PRECIOS DE LOS
MATERIALES, SALARIOS. EOUIPOS Y DEMAS FACTORES OUE INTEGRAN DICHOS COSTOS,
fALES QUE IMPLIQUEN LA REDUCCIÓN SUPERIOR AL 5OlO DEL VALOR OE LOS TRABAJOS AUN
NO EJECUTADOS. 'LA CONfRATISTA" ACEPTA OUE "LA CONTRAfAI{fE" OYENDOLO, PARA LO
CUAL CONCEOERA UN PLAZO OE QUINCE DIAS NATURALES. A FIN DE OUE ¡,IANIFIESTE LO OUE
A SU DERECHO CONVENGA, Y AJUSfE DE PRECIOS UNITARIOS COI\,IO CORRESPONDA. LOS
NUEVOS PRECIOS UNITARIOS SE APLICARAN EN LOS CONCEPTOS DE TRABAJO OUE SE
EJECUTEN APARTIR DE LA FECHA DE NOTIFICACIÓN, EL AJUSTE SE APLICARA SOBRE LOS
IMPORTES DE LOS fRABAJOS, AUN NO EJECUTADOS. SIN I\,IODIFICAR LOS PRECIOS
UNITARIOS ORIGINALES EN EL CONÍRATO POR CONCEPfOS YA EJECUTADOS,
NO SE OTORGARAN ANTICIPOS PARA EL IMPORfE RESULfANÍE DE LOS AJUSfES DE COSfO
DE LOS CONTRATOS,

VIGÉSIi'A. "LA CONfRATISTA" SE OBLIGA A OUE LOS TRABAJOS EJECUTADOS FUNCIONEN AL lOOO/O

PARA PODER DAR SERVICIO A LOS BENEFICIARIOS Y EN CASO DE OUE LOS BENEFICIARIOS APORTEN
ALGÚN PORCENfAJE PARA CUI\¡PLIR CON LAS I\4ETAS INICIALES OEBERÁ ANEXARSE A ESTE
CONfRATO UN CONVENIO ADICIONAL.

VIGÉSI TA PRI TERA. RETENCIONES; "EL CONTRATISTA" ACEPTA, QUE DE LAS ESTI¡IACIONES QUE SE
LE CUBRAN, SE HAGAT{ LAS SIGUIENTES DEOUCCIONES:

EL 25% (VEtNTtCtNCO POR CTENTO) DEL 2.00 % (DOS POR CIENTO) SOBRE EL TMPORfE DE LAS
ESTII\,4ACIONES POR CONCEPÍO DE DERECHOS DEL IMPUESTO PARA LA EDUCACIÓN Y LAS
OBRAS MUNICIPALES, SEGÚN LO DISPUESfO EN LOS ART¡CULOS 90, 91, 92 Y 93 DE LA LEY DE
HACIENDA OE LOS MUT.IICIPIOS DEL ESTADO DE OUERÉTARO.

tl EL 0.5% (C|NCO AL firLLAR), SOBRE EL \¡PORTE TOTAL DEL CONfRAfO, DE ANTtCtpO y LAS
ESTIMACIONES OUE HAYA OUE PAGAR AL CONTRATISTA POR CONCEPTO OE CAPACITACIÓN
DE LOS ÍRABAJADORES, SEGÚN CONVENIO DE COLABORACIÓN DE FECHA 27 DE i'IARZO DE
2O,tI, COt{ RESPECTO OE LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA OUE LLEVEN A CABO LOS
AFILIADOS A LA "CÁi'ARA", CON EL MUNICIPIO.

VIGÉSIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES DEL PROYECTO, ESPECIFICACIONES, PROGRAMA Y
VARIACIOT{ES Et{ LAS CAI{TIDAOES OE TRASAJO, DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO "LA

tlASI coMo Los pLANos y ESpEctFtcActoNEs MEotANTE coNVENto (s), cuANDo ELLo
ALTERAo|óN MAyoR A uN 2s% DEL MoNTo rorAL o DEL ptAzo, Nt [/,oDtF¡cAcloNEs su
AL PROYECTO, DANDO AV¡SO A "LA CO},ITRATISTA", QUIEN QUEDARA OBLIGADO

!r-
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MUÑICIPIO OE COtÓN, QUERÉTARO

SECRETANIA DE OBRAS PÚBtICAS

CONTRAÍO OE OBRA PÚALICA

No MCq.SOP.FAF[F.1NV.014.33.2019

ORDENES CORRESPONDIENTES. LAS I\¡OOIFICACIONES QUE SE APRUEBEN A LOS PLANOS. A LAS
ESPECIFICACIONES Y AL PROGRAMA SE CONSIDERAN INCORPORAOAS AL CONTRATO Y POR LO
TANTO, OBLIGATORIAS POR AMBAS PARTES, LOS PRECIOS CONTEMPLADOS EN LA MOOIFICACIÓN O
AMPLIACIÓN DEL CONTRATO NO ACEPfARAN VARIACIÓN ALGUNA, EN LO RELÁTIVO A LOS FACTORES
DE INDIRECTOS Y UfILIDAO,

VIGÉSIMA ÍERCERA. PREVIO A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO MOOIFICATORIO O LA AMPLIACIÓN
CORRESPONDIENTE. "LA COt{fRAfISfA" DEBERÁ OTORGAR LAS GARANTIAS ADICIONALES DE
ANÍICIPO. CUI\¡PLIMIENTO DE CONfRATO Y CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS,

VIGÉSIMA CUARfA. SI CON I\,{OTIVO DE LAS ¡/ODIFICACIONES A JUICIO OE "LA CONTRATANTE"
RESULTA EN PROCEDENTES ALGUNOS GASTOS. ESTE REEMBOLSARÁ A "LA CONTRAfISTA" LOS OUE
EN SU CASO HUBIERE EFECfUADO, SI LAS I\,4ODIFICACIONES A OUE SE REFIERE ESTA CLAUSULA
ORIGINA VARIACIONES EN LOS CALCULOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA FIJAR LOS PRECIOS
UNIfARIOS, AMBAS PARÍES DE COMÚN ACUERDO, DETERMINARAN UN PROCEOII\¡IENTO ANALOGO AL
ESTABLECIDO EN LA CLAUSULA SIGUIENTE. IGUAL PROCEDI¡.IIENTO SE SEGUIRA EN CASO FORfUITO
O DE FUERZA I\.IAYOR,

VIGÉSIMA QUINTA, CUANDO A JUICIO DEL I\,{UNICIPIO SEA NECESARIO LLEVAR A CABO TRABAJOS
EXTRAORDINARIOS OUE NO ESTÉN COIVPRENDIDOS EN EL PROYECTO Y EN EL PROGRAMA, SE
PROCEDERA DE LA SIGI.]IENTE [4ANERA:

I.. TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A BASE DE PRECIOS UNITARIOS,

0,

A) SI EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN EL CONfRATO QUE SEAN
APLICABLES A LOS fRABAJOS DE OUE SE fRATE. EL T.4UNICIPIO ESTARA FACULfADO PARA
ORDENAR A "LA CONTRATISTA" SU EJECUCIÓN Y ÉSTE SE OBLIGA A REALIZARLOS CONFORIVE A
DICHOS PRECIOS,

B) SI PARA ESTOS TRABAJOS NO EXISTIEREN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS EN EL CONTRATO Y
EL MUNICIPIO CONSIDERA FACTIBLE DETERMINAR NUEVOS PRECIOS CON BASE EN LOS
ELEMENTOS CONTENIDOS EN LOS ANALISIS DE LOS PREC¡OS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO.
PROCEDERA A DEfERMINAR LOS NUEVOS, CON LA INTERVENCIÓN DE "LA COi{ÍRATISÍA", EL
CUAL SE OBLIGA A EJECUfAR LOS TRABAJOS CONFORME A TALES PRECIOS,

C) SI NO FUESE POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA
ESTABLECIDA DE LOS INCISOS A) O B). "LA CONTRATISTA" A REOUERIMIENTO DE "LA
CONTRAfAI{TE" Y DENTRO DE EL PT-AZO OUE ÉSTE SEÑALE, SOMETERÁ A SU CONSIDERACIÓN
LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS. ACOMPAÑADOS DE SUS RESPECTIVOS ANALISIS, EN LA
INfELIGENCIA DE OUE, PARA LA FIJACIÓN DE ÉSTOS PRECIOS, DEBERA APLICAR EL MIS¡,IO
CRITERIO OUE HUBIERE SEGUIDO PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS PRECIOS UNIfARIOS
ESTABLECIDOS EN EL CONfRATO, DEBIENDO RESOLVER EL MUNICIPIO EN UN PLAZO NO MAYOR
DE 15 (OUINCE) DÍAS NATURALES, SI AI\,!BAS PARfES LLEGARAN A UN ACUERDO RESPECTO A LOS
PRECIOS UNITARIOS A OUE SE REFIERE ÉSfE INCISO, "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A EJECUTAR
LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A DICHOS PRECIOS UNIfARIOS,

D) EN CASO DE OUE 'LA CONTRATISTA" NO PRESENTE OPORTUNAMENTE LA PROPOSICIÓN DE

PRECIOS A QUE SE REFiERE EL INCISO C) ANTERIOR. O BIEN. NO LLEGUEN LAS PARTES A U

?

R tf
ACUERDO RESPECTO A LOS CITADOS PRECIOS, "LA CONTRATANfE" PODRA O
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS, APLICÁNDOLE PRECIOS
ANALIZADOS POR OBSERVACIÓN DIRECTA, PREVIO ACUERDO ENTRE LAS PARTE

PROCEDIMIENTO DE CONSfRUCCIÓN, EQUIPO, PERSONAL Y DE[/ÁS FACTORES

CON LOS fRABAJOS. EN ESTE CASO, LA ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE LOS

:t
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COLóN

VIGÉSITTA SÉPfIMA "LA CONTRATISÍA" DURANTE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS SE OCUPARA

MUNICIPIO DE COtóI{. OUERÉfARO

SECREÍARíA OE OSRAS PÚAUCAs

CONTNA'O D€ OBRA PÚBLrcA

No MCQ.SOP.nAnEF.lNV,014,:13,2019

COMO LA RESPONSABILIDAO DE LA EJECUCIÓN EFICIENTE Y CORRECTA DE LA OBRA Y LOS
RIESGOS INHERENTES A LA MISMA, SERAN A CARGO DE "LA COI{TRATISÍA",

III. EN ESTE SUPUESTO DE TRABAJOS EXTRAORDINARIOS "LA CONTRAÍISTA" DESDE SU INICIACIÓN.
DEBERÁ IR COMPROBANDO Y JUSfIFICANOO I\4ENSUALMENTE LOS COSTOS DIRECTOS ANTE EL
REPRESENTANTE DE "LA CONTRATAT{TE". PARA FORMULAR LOS DOCUMENÍOS DE PAGO

CORRESPONDIENfES,

VIGÉSIMA SEXTA. LA OBRA NO PODRA SER MOTIVO DE SUBCONTRAfACIÓN, SALVO CON
AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO DE "LA CONTRATAT¡TE", TRATANDOSE DE PARTES DE LA

OBRA O CUANDO ADQUIERA MATERIALES O EOUIPOS OUE INCLUYAN SU INSTALACIÓN EN LA OBRA,
EN ÉSTOS CASOS. "LA CONTRATISTA" SEGUIRÁ SIENDO RESPONSABLE OE LA EJECUCIÓN DE LA
OBRA ANÍE "LA CONTRATANTE" Y EL SUBCONTRATANÍE NO QUEDARA SUBROGADO EN NINGUN
DE LOS DERECHOS DE "LA CONfRATISTA",

PRIMER ORDEN OE PREFERENCIA EN UN 80% A TRABAJADORES HABIfANfES DE LA COMUNIDAD O EN
SU CASO DEL MUNICIPIO. TOI\4ANDO EN CUENTA LA COMPLEJIDAD DE LOS TRABAJOS. O A MENOS
QUE SE REQUIERA I\¡ANO DE OBRA CALIFICADA. LO ANTERIOR SIN I\,4ENOS CAAO DE LA BUENA
CALIDAD DE LOS TRABAJOS DE LOS CUALES ES RESPONSABLE.

VIGÉSIMA oCTAvA. EN RELACIÓN A LoS MATERIALES oUE SE EMPLEARÁN DURAÑTE LA EJEcUcIÓN oE
LA OBRA, "LA COT{ÍRATISTA" DEBERÁ PREFERIR SU AOOUISICIÓN CON PROVEEDORES LOCALES, CON
LA FINALIDAD DE FAVORECER LA ECONOI\4IA MUNICIPAL. SIN EI\4BARGO. LO ANTERIOR NO EXCLUYE A
.LA CONfRATISTA" COMO RESPONSABLE DE CALIDAO DE LOS TRABAJOS,

vIGÉsIMA t{oVENA. "LA Co'{TRATISTA" SoLo PooRÁ cEDER o CoMPRoMETER SUs DERECHoS oE
COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES QUE POR fRABAJOS EJECUfADOS LE EXPIDA "LA CONTRATAI{fE".

LA APROBACIÓN EXPRESA, PREVIA Y POR ESCRIfO DE ESfE. SIEMPRE Y CUANOO NO TENGA
ELIGACIONES PENDIENTES DE CUMPLIR DERIVADAS DE ÉSTE U OfRO CONTRATO QUE TENGA

CELEBRAOO CON "LA CONTRAÍANTE"

fRIIGÉSIMA. "LA CONTRATANTE", A TRAVÉS DE LOS REPRESENTANTES QUE PARA TAL EFECTO
DESIGNE, TENDRÁ DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS TRAAAJOS OBJETO DEL

.-¡-.
\/

II. ASI¡,4¡SI\4O. CON EL FIN DE OUE "LA CONTRATANTE" PUEOA VERIFICAR QUE LAS OBRAS SE

REALICEN EN FORMA EFICIENTE Y ACORDE CON SUS NECESIDAOES. EL'CONfRATISTA" PREPARARÁ
Y SOMETERA A LA APROBACIÓN OE AOUÉL, LOS PLANOS Y PROGRAMA DE EJECUCIÓN RESPECTIVOS,

IV. EN CUALESQUIERA OE LOS CASOS SEÑALAOOS ANTERIORMENTE, "LA CONTRAfAI{TE" DARA POR
ESCRITO A "LA CONTRATISTA" LA OROEN DE ÍRABAJO CORRESPONDIENTE Y A PARTIR DE ESE
MOMENTO LOS CONCEPTOS. SUS ESPECIFICACIONES Y LOS PRECIOS UNITARIOS RESPECTIVOS,
OUEDARAN INCORPORADOS AL CONTRATO PARA TOOOS SUS EFECTOS. EN LOS TERMINOS DEL

OOCUMENTO QUE SE SUSCRIBA,

1

CONTRATO Y OAR A "LA CONTRAfISTA" POR ESCRIfO, LAS INSTRUCCIONES
PERTINENÍES RELACIONADAS CON LA EJECUCIÓN, EN LA FORMA CONVENIDA
MODIFICACIONES OUE EN SU CASO ORDENE "LA CONTRATANTE".

ñ
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MUÑICIPIO DE COLóN, QU'RÉÍARO
5ECREfARfA DE OBRAS PÚBLICAs

CONTRATO OT OBRA PÚAUCA

¡¡o MCq,50P.FAFEF,tNV.0t4,33.2019

fR|GÉSIMA PRI',ERA. EL PAGO DE LAS oBRAS o SERVICIOS RELAcIoNADoS coN LAS MISMAS. YA SEA
PARCIAL O TOTAL, SE HARÁ SIE¡/PRE PREVIA VERIFICACION DE TRABAJOS EJECUTADOS Y CONFORME
A LAS PREVISIONES CONTRACTUALES RESPECTIVAS: EN NINGÚN CASO SE EJECUfARAN PAGOS O SE

CUBRIRAN ESTII\,4ACIONES OUE AI\,4PAREN TRABAJOS NO EFECTUADOS O DE AOUELLOS OUE NO SE
AJUSTEN A LAS NORMAS Y ESPECIFICACIONES TECNICAS Y DE CALIDAD DE LOS PROYECÍOS,

TRIGÉSIMA SEGUNDA. ES FACULTAD DE "LA CONTRATANTE" REALIZAR LAS INSPECCIONES DE TODOS
LOS MATERIALES OUE VAYAN A USARSE EN LA EJECUCIÓN OE LOS TRABAJOS YA SEA EN EL SITIO DE
ÉsToS o EN LoS LUGARES oE ADoUISIoIÓN o DE FABRIcAcIÓN,

TRIGÉSIi,A fERCERA. "LA CoNTRATISfA" DEBERÁ DE ENTREGAR A LA SUPERVISIÓN, LAS
ESTIMACIONES OUE SE GENEREN, ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACIÓN DE SOPORTE
CORRESPONDIENTE. DENTRO DE LOS CUAfRO DIAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE, A FIN
DE QUE DENfRO DE LOS OCHO DIAS HAAILES SIGUIENfES SE REVISE Y EN SU CASO. SE AUfORICE,

TRIGÉSIiTA TERCERA BIS. EN ELSUPUESTOQUE SURJAN DIFERENCIAS TECNICAS O NUI\¡ÉRICAS, LAS
PARTES TENDRAN DOS DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL VENCII\¡IENTO OEL PLAZO SEÑALADO
PARA LA REVISIÓN, PARA CANCELAR DICHAS DIFERENCIAS, Y EN SU CASO. AUTORIZAR LA ESTII\¡ACIÓN
CORRESPONDIENTE. DE NO SER POSIBLE CONCILIAR TODAS LAS DIFERENCIAS, LAS PENDIENTES
DEBERAN RESOLVERSE E INCORPORARSE EN LA SIGUIENTE ESTII\,4ACIÓN.

ÍRIGESIMA CUARTA. SUSPENSIÓN DE Los TRABAJoS; "LA CoNfRATANTE" TIENE LA FAoULTAD DE

SUSPENDER TEMPORAL O DEFINITIVAMENTE LA EJECUCIÓN TOfAL O PARCIAL DE LOS fRABAJOS
OBJETO DE ESTE CONTRATO. EN CUALOUIER ESTADO OUE ESTOS SE ENCUENTREN, DANDO AVISO
POR ESCRITO A "LA CONTRATISfA"; A SU VEZ SE OBLIGA A ATENDER LAS INDICACIONES OUE "LA

NfRAfANfE" LE HAGA CON RELACIÓN A LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA O OE LA
EJECUCIÓN OE LAS OBRAS A OUE SE REFIERE EL PÁRRAFO OUE ANTECEDE. CUANDO LA SUSPENSIÓN
SEA TE¡.4PORAL O PARCIAL "LA CONTRAÍANÍE" INFORI\,4ARA AL 'CONTRATISTA" SOBRE LA DURACIÓN
APROXIMADA Y CONCEDERA LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO QUE SE JUSTIFIOUE. SI LA SUSPENSIÓN ES
PARCIAL "LA CONTRATANTE" POORA REOUCIR EL I/IONTO DEL CONÍRATO: PARA EL CASO DE OUE LA

SUSPENSIÓN SEA TOTAL Y DEFINITIVA, SE DARA POR fERT,4INADO EL CONTRAfO. CUANDO "LA
CONÍRATANTE" ORDENE LA SUSPENSIÓN POR CAUSA NO II\,4PUTABLE A "LA CONfRATISTA" PAGARA A
ESTE, A LoS PREoIoS UNITARIoS FIJADoS EN EL coNTRATo, LAS CANTIoADES DE TRABAJO QUE
HUBIERE EJECUTADO HASTA LA FECHA DE LA SUSPENSIÓN,

ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, 'LA CONÍRAfISfA" CONVIENE POR

LO MISMO EN RESPONDER DE TOOAS LAS RECLAI¡ACIONES OUE SUS TRABAJADORES REPRESEÑTEN

EN SU CONTRA O EN CONTRA DE "LA CONTRATANTE" EN RELACIÓN CON LOS TRABAJOS DEL

TRIGESIMA QUINfA. RELACIONES LABORALES. "LA COI{TRATISTA", COMO EMPRESARIO Y PATRÓN

PERSONAL OUE OCUPA CON IVOTIVO OE LOS TRABAJOS MATERIA OEL CONTRATO. SERÁ EL UNI

RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y D

NTRATO

GESIMA OUINTA BIS. "LA CONTRATISTA" TENDRÁ QUE REALIZAR LOS TRÁ]\¡ITES NECESAR

TRIGÉSIMA SEXTA. LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS YA SEA fOTAL O PARCIAL,

DAR OE ALTA LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, DELANTE DEL SEGURO SOCIAL. P

CON LOS TÉRMINOS Y LOS ESTATUfOS DE LEY,

IR

u$
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MUNICIPIO DE COLóN, qUIRÉTARO

SECREÍARIA OE OSRAS PI'SLICAS

CONTRATO OE OBRA PÚBIICA

No MCQ.SOP.TAf EF,lNV.0t¡.3:,.2019
COLóN

CONFOR¡,IE A LO SENALADO EN LOS LINEA¡.4IENTOS OUE PARA TAL EFECTO ESTABLECE LA LEY DE
OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE OUERÉTARO, RESERVANOOSE "LA CONTRATANTE", EL DERECHO
POR RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUÍADOS.

A) "LA CONTRATANTE" PODRÁ EFECTUAR RECEPCIONES PARCIALES CUANDO A SU JUICIO
EXISTIERE TRABAJOS TERMINADOS Y SUS PARTES SEAN IDENfIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE

UTILIZARSE, PARA TAL EFECTO. "LA COi¿TRATISTA" NOTIFICARA POR ESCRITO LA

TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS ADJUNTANDO LA RELACIÓN DE LAS ESTIMACIONES O DE

GASTOS APROBADOS, MONTO EJERCIDO, CRÉDITO A FAVOR O EN CONTRA Y SALDOS,

B) SI AL RECIEIRSE LOS fRABAJOS Y EFECTUARSE LA LIQUIDACIÓN CORRESPONDIENTE,

EXISTIEREN RESPONSABILIDADES DEBIDAMENTE CO¡/PROBADAS A CARGO DE "LA
CONTRATISTA" PARA CON 'LA CONÍRAfANTE", EL IMPORTE DE LAS MISMAS SE DEDUCIRA DE

LAS CANTIDAOES PENDIENfES DE CIJARIRSE POR LOS TRABAJOS EJECUÍAOOS Y SI NO

FUERAN SUFICIENTES SE HARÁ EFECTIVO CON CARGO A LA FIANZA OTORGADA POR "LA
cor{TRAT|sfA".

C) SI AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS EXISTIEREN RECLAMACIONES DE "LA CONTRATISTA",
PENDIENfES DE RESOLVER. SE DECIDIRA SOBRE LAS MISMAS, A MÁS TARDAR EN EL PLAZO DE

OUINCE DIAS NATURALES A PARTIR DE LA RECEPCIÓN PARCIAL O fOTAL DE LOS TRABAJOS, SE

EFECTUARAN SIN PERJUICIO DE LAS DEDUCCIONES QUE DEBAN HACERSE POR CONCEPTO D

D) LA RECEPCIÓN O ENTREGA DE LOS TRABAJOS SE HARA A LA SECRETARÍA DE

PÚBLICAS, UNA VEZ OUE EL SUPERVISOR DE LA ZONA HAYA REVISADO LOS TRABAJOS Y SE
ENCUENTREN AL lOOO/0,

CO}IIRAÍA¡ITE', ASI COMO, A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO. DE LOS DEFECTOS Y VICI

,1
TR|GÉSI¡IA SÉPTIMA. "LA COi{fRATISTA" SE OBLIGA A OUE LOS MATERIALES Y EOUIPO OI.JE SE

UfILICEN EN LOS TRABAJOS OBJETO DE LA OBRA MOTIVO DEL CONTRATO, CUMPLAN CON LAS

NORMAS DE CALIDAD ESTABLECIDAS EN LOS ANEXOS DE ESTE CONTRATO Y A OUE LA REALIZACIÓN
DE TODAS Y CAOA UNA DE LAS PARTES OE DICHA OBRA SE EFECTÚEN A SATISFACCIÓN OE "LA

OCULTOS DE LA MISMA Y DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE

SU PARfE SE LLEGUEN A CAUSAR A "LA CONTRATANTE" O A TERCEROS. EN CUYO CASO SE HARA
EFECTIVA LA GARANTIA OTORGADA PARA EL CU¡,IPLIMIENTO DEL CONTRATO, HASfA POR EL ¡,4ONTO
TOTAL DE LA MISMA.

o AMPARA ESfE CONTRAfO SIN PREVIA APROBACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "LA
fAiTTE" EN LOS TERMINOS DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS OEL ESTADO DE OUERÉTARO

TRIGÉSIi'IA NOVENA. BASÁNDoSE EN Lo ANÍERIoR, "LA CoNTRATISTA" SERA tco

CON LOS TRABAJOS ADICIONALES OUE RESULfEN NECESARIOS. MISMOS OUE S

RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. CUANDO ÉSTOS NO SE HAYAN
ACUERDO CON LO ESTIPULAOO EN EL CONTRATO O CONFORME A LAS INSTRUCC
CONfRAfANTE" DADAS POR ESCRITO. ESfE ORDENARA SU REPARACIÓN O REPOSICI

,a-r/

E

}il

RETENCIONES O SANCIONES EN LOS TÉR¡/INOS DE ÉSTE CONTRATO,

TRGÉSI]TIA OCTAVA. IGUALMENTE SE OBLIGA A "LA COi{TRATISTA" A NO CEDER A TERCERAS
PERSONAS F¡SICAS O MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ÉSTE CONTRATO Y
SUS ANEXOS, ASI CO[4O LOS DERECHOS OE COBRO SOBRE LOS BIENES O TRABAJOS EJECUTADOS
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r¡ MUNtctPto Dr coLóN, euERÉTARo

sEcRETAnla oE oBRAS PúBUca5

coifRAfo DE oBRA PúBltca

No MCQ.sOP,FAFEF.lNV.o14.33,2019
coLóN

PoR "LA CoNTRATISTA", SIN oUE TENGA DERECHo A REÍRIBUCIÓN AoIcIoNAL ALGUNA, EN ESTE
cAso. "LA CoNTRATANTE" SI Lo ESfIMA NECESARIo, PoDRÁ oRDENAR LA SUSPENSIÓN ToTAL o
pARctAL DE Los TRABAJoS coNTRATADos. HAsrA EN TANTo No sE EJEcurE su REPARACTóN o
REPoSICIÓN. SI "LA coNfRATIsTA" No ATENDIERE LoS REoUERIt\¡IENfos DE "LA CoNTRATANTE",
EsrE poDRA ENCoMENDAR A uN TERCERo o HACER DtRECTAMENTE LA REpARActóN o REpostctóN
DE OUE SE TRAfE CON CARGO A "LA CONTRAÍISTA" Y SIN OUE ESTO SEA I\¡OTIVO PARA AMPLIAR EL
pLAzo sEñALADo PARA su rER[,{tNActóN.

cuADRAGÉstMA SEGUNDA. "LA coNTRAftsfa" sERÁ RESpoNSABLE DE Los DAños pERJUtclos ouE
cAUsE A "LA CoNTRATANTE" o A TERCERAS PERSoNAS coN [.4oTIVo DE LA EJEoUoIÓN DE LoS
TRABAJOS, POR NO AJUSTARSE A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO, POR INOSSERVANCIA DE LAS
INSTRUoCIoNES oADAS PoR ESCRITo PoR "LA CoNTRATANTE" o PoR VIoLAoIÓN A LAs LEYES Y
REGLAMENToS. Los RrESGos. LA ooNSERVACTóN y LA LrMprEzA DE Los TRABAJoS HASTA EL
MoMENTo DE su ENTREGA. SERÁN A cARGo DE "LA coNTRATtsfA".

CUADRAGÉS|MA. st "LA cot{TRATtsfA" REAL|ZA TRABAJoS poR MAyoR vALoR DEL tNDtcADo.
TNDEPENo|ENTE|\¡ENTE DE LA RESPoNSAB|L|DAD EN ouE tNcuRRA poR LA EJEcuctóN DE Los
fRABAJoS ExcEDENTES, No TENDRA oERECHo A REoLAMAR pAGo ALGUNo.

cuaoRAcÉstMA pRtitERA. "LA cot{TRATtsrA" DEBERA SUJETARSE A ToDos Los REGLAMENfoS u
oRoENA¡/tENTos DE LAS AUToRtoADES coMpETENTES EN MATERTA DE coNsrRucctóN, coNTRoL
AMB|ENfAL, SEGURTDAo y uso oE LAS vfAs púBLrcAS y A LAS DrspostcloNEs coN BASE EN

AouELLos rENGA ESTABLEoTDo "LA CoNTRATANTE" PARA LA EJEcucróN oE Los rRABAJos, PARA
LO CUAL SE OBLIGA A OBfENER EL INSfRUCTIVO CORRESPONDIENTE,

GUADRAGÉS|MA TERCERA. oBLtGActoNES DE "LA coNTRATrsra". "LA coNTRATtsrA" sE
COMPROMETE EXPRESAMENTE A:

A. REALTZAR Los TRABAJoS y PAGAR poR su cUENTA Los sERVrcros DE oBRA 'coNsrRuccróN
OE EMPEDRAOO A BASE DE PIEORA BOLA AHOGADO EN 

',ORTERO 
RUMBO A LA CASA DE

saLúD, Et¡ LA LocALtDAo DE puERTo DE sAN ANToNto, coLóN, eRo."

B, LLEVAR A CABo EL LLENADo DE LA B[AcoRA DE LA oBRA CoNTRATADA PARA FACILITAR EL
AccESo A LA tNFoRMActóN, ApoyAR A LA fRANSpARENctA, EL coNTRoL y SEGUtMtENTo EN
LA EJEcuctóN DE LA oBRA.

C, A EJECUTAR tAS PRUEBAS DE LABORATORIO PARA EL CONfROL DE CALIDAD DE
MAfERIALES Y DE LAS OBRAS MATERIA DEL CONfRATO. "LA CONÍRAÍANTE DESIGNA AL
LABoRAToRIo coNsfRUcToRA KEIJARAQ S.A DE C.V.. OUIEN DEBERA REALIZAR LAS
PRUEBAS ANTES CITADAS Y EL cosTo DE DICHOS SERVICIOS SERA A CARGO DE "LA
CoNTRATISTA", DEBIENDoSELE DEDUCIR DE LAS ESTIMACIONES PRESENTADAS Y LE SEAN
APROBADAS.

?

c ADRAGÉS|MA cuARfa. pENAs coNVENctoNALEs. st "LA coNfRATlsrA" No ooNCLUYE LA oBRA
LA FECHA SEÑALADA EN EL CONTRATO Y PROGRAIVIA ANEXO. COMO PENA CONVENCIONAL DEBERA

BRIR A "LA CONT RATANTE" poR CADA DiA DE ATRASo UNA oANT|DAD tcLJAL A uNo AL MI

rMpoRTE TorAL DEL coNTRATo. srENDo EL TopE [.4Áxt[4o DE LA PENA EL 10o/o

CONTRATADO,

PARA DETERMTNAR LAs REfENCIoNES Y EN su cAso LA APLlcAclÓN DE

DEL

t(
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MUNICIPIO DI COIóN, QUERÉTARO

5ICRIrARÍA DE OBRAS PÚBTICAS

CONTRATO DE OBRA PÚALICA

No MCq.sOP.FAFEF.tNV,014,3¡,2019
COLÓN

ESTIPULADAS NO SE fOMARA EN CUENÍA LAS DEI\4ORAS OCASIONADAS POR CASO FORTUITO O DE

FUERZA ¡.4AYOR. YA OUE EN fAL CASO "LA COI.ITRAIANTE" HARA LAS MODIFICACIONES AL
PROGRAMA A SU JUICIO

INDEPENDIENTEMENTE DEL PAGO DE LAS PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS ANTERIORMENTE,

"LA CONTRATANTE" PODRÁ OPTAR POR LA RESCISIÓN DEL CONTRATO O EXTGIR JUDICIALI\¡ENTE SU

CUMPLII'IENTO, "LA CONTRATISTA" ESTARA OBLIGADO A PAGAR POR CONCEPTO DE DAÑOS Y
PERJUICIOS UNA PENA CONVENCIONAL OUE PODRA SER HASTA EL I\.,IONTO DE LAS GARANTIAS
OTORGADAS A "LA CONTRATANTE",

LOS MONÍOS OUE RESULTASEN DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES OUE SE
IMPONGAN A "LA CONTRAfISTA". SE HARAN EFECTIVAS CON CARGO A LAS CANTIDAOES OUE LE
HAYAN SIDO REfENIDAS EN LOS TERMINOS DE ÉSTE CONTRATO. O CON CARGO A LA FIANZA DE

CUMPLIMIENTO OfORGADA POR "LA CONfRAfISTA",

2. SUSPENDE INJUSTIFICADAT,4ENTE LOS TRABAJOS, O SE NIEGA A REPARAR O REPONER ALGUNA
PARTE DE ELLOS, OUE HUBIERE SIDO RECHAZADA COI\¡O DEFECTUOSA POR "LA
COITRATANTE"

NO EJECUTA LOS fRABAJOS OE CONFORMIDAD CON LO ESÍIPULADO O SI
NO ACATA LAS ÓROENES DADAS POR ESCRITO POR "LA CONÍRATANTE",

CUADRAGÉSIMA QUINfA. RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL COT.ITRATO, "LA CONTRATANTE', PODRA
EN CUALOUIER I\,4OMENTO RESCINDIR ADI\,4INISÍ RATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS DE
INTERÉS GENERAL.
LA CONfRAVENCIÓN OE LAS DISPOSICIONES. LINEAMIENÍOS. BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS
OUE ESTABLECE LA LEY OE OERAS PÚBLICAS DEL ESTADO OE OUERÉTARO: ASi CO[/O EL
INCUMPLIMIENTO DE CUALOUIERA DE A LAS OBLIGACIONES DE "LA CONfRATISÍA" OUE SE ESTIPULAN
EN LE PRESENTE CONTRATO DA DERECHO A RESCISIÓN INMEDIATA SIN RESPONSABILIDAD PARA "LA
CONTRATANTE", ADEMAS DE QUE SE APLIOUEN A "LA CONTRATISTA" LAS PENAS CONVENCIONALES,
CONFORI\¡E A LO ESTABLECIDO POR ESTE CONTRATO, SE HAGA EFECTIVA LA GARANTÍA OTORGADA
PARA EL CUI\¡PLIMIENfO DEL MISI\,4O,

AL RESPECTO. LAS PARTES CONVIENEN EN OUE EL CONÍRAfO POORA SER RESCINDIDO EN CASO DE
INCUMPLIMIENTO, ACEPTANDO OUE CUANDO "LA CONTRAfANTE" SEA EL OUE DEfERMINE
RESCINOIRLO, OICHA RESCISIÓN OPERARA DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIOAD OE DECLARACIÓN
JUDICIAL, BASTANOO PARA ELLO OUE SE CUMPLA EL PROCEDIMIENTO QUE SE ESfABLECE EN LA
CLAUSULA SIGUIENTE, EN TANTo QUE SI "LA cotITRAfIsTA" QUIEN DEoIDE RESoINDIRLo, SERA
NECESARIO QUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUOICIAL Y OBTENGA LA DECLARACIÓN
CORRESPONDIENIE

SON CAUSAS DE RESCISIÓN POR PARTE OE "LA COI{TRATANTE", SI "LA CONTRATISTA"

1 , NO INICIA LOS TRAAAJOS OBJETO DEL CONTRAfO EN LA FECHA ESTABLECIDA O EN SU CASO EN
LA OUE POR ESCRITO SEÑALE "LA CONTRATANTE",

)

N MOTIVO JUSTIFICADO

NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA OE TRABAJO Y A JUICIO DE "LA
AÍRASO PUEDE DIFICULTAR LA TERMINACIÓN SATISFACTORIA DE LOS TRABAJOSY ivESfIPULADO.

\

3.
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COLóN

MUNICIPIO DE COLóÑ, qUERÉfARO

SECREÍARÍA DE OBñAS PÚ8TrcAS

cottf¡aro oE oa¡a PÚBUca

No MCQ.SOP.FAFaF.[{V.0ta.33.2019

5. NO CUERE OPORTUNAMENTE LOS SALARIOS DE SUS TRABAJADORES Y DEMÁS PRESTACIONES
DE CARACTER LABORAL,

6, ES DECLARADO EN QUIEBRA O EN SUSPENSIÓN DE PAGOS,

CUAORAGÉSIMA OCTAVA: EN EL CASO DE EXISTIR RECORTE PRESPUPUESTAL POR LA DEPENOENCIA

EXTERNA A "LA CONTRATANTE", ESfA NO ABSORBERA DICHO RECORTE, NI TAMPOCO SERA

7, SUBCONTRATA PARTE DE LOS TRABAJOS SIN AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO DE "LA
CONTRAÍANTE",

8. CEOE LOS DERECHOS DE COBRO OERIVADOS DEL CONTRAfO SIN SUJETARSE A LO DISPUESÍO
EN ESTE CONTRATO,

9. NO DA A "LA CONTRATANTE" Y A LAS DEPENOENCIAS QUE TENGAN FACULTAD DE INTERVENIR,
LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN DE. 
I\¡ATERIALES Y TRABAJOS,

ORGANICAS Y SUS REGLAMENTOS TENGAN OERECHO A INTERVENIR, "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA

EXPRESAMENTE A FACILITAR LAS INfERVENCIONES OUE CORRESPONDAN A LAS DEPENDENCIAS

COMPEfENfES CONFORME A DICHAS DISPOSICIONES,

10. EN GENERAL, POR INCUI\¡PLIT.4IENTO A CUALESOUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL
CONTRATO Y SUS ANEXOS, A LAS LEYES APLICABLES A ESTE CONTRATO, O A LAS ÓRDENES OE
"LA CONTRATANTE",

CUADRAGÉSIi,IA SEXTA. PRocEDIMIENTo oE RESCISIÓN, SI "LA CoNTRAfANTE" CoNSIDERA oUE "LA
CONTRATISTA" HA INCURRIDO EN ALGUNA OE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN QUE SE CONSIGNAN EN LA
CLAUSULA ANTERIoR, Lo coMUNIcARÁ A "LA COI{TRATISTA" A FIN DE oUE ÉSTE. EXPONGA AL
RESPECTO LO OUE A SU DERECHO CONVENGA. EN EL PLAZO DE 10 (DIEZ) DÍAS HABILES. SI
TRANSCURRIDO ESTE PLAZO "LA CONTRATISfA" NO MANIFIESTA NADA EN SU DEFENSA O SI OESPUÉS
DE ANALIZAR LAS RAZONES ADUCIDAS POR ESTE, "LA COI{TRATANÍE" ESTIMA QUE LAS MISMAS NO
SON SATISFACTORIAS. DICÍARA LA RESOLUCIÓN OUE PROCEOA CONFOR¡/E A LO ESTABLECIDO EN EL
úLfr[4o PARRAFo DE LA CLAUSULA ANTER|oR y EN LA cLAusuLA StGUtENTE, Lo ouE coMUNToARA A
"LA CO TRATISTA" Y A LAS CONTRALORiAS ESTATAL Y MUNICIPAL, DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DIAS
HABILES SIGUIENÍES A LA FECHA OUE SE EMITA DICHA RESOLUCIÓN,

CUADRAGESI}IA SÉPfIMA. II{TERVENCIÓN. LAS DEPENDENCIAS QUE DE ACUERDO A LAS LE

LA FIANZA OTORGADA POR "LA CONTRATISfA" CONFORI.4E A LOS TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO, /..
OUEDARA VIGENTE HASTA UN AÑO DESPUES DE LA FECHA DE LA RESOLUCIÓN AUE DECARE/ )
RESCINDIDO EL PRESENTE CONTRATO, TANfO PARA RESPONOER DE LOS DEFECTOS Y VICIOS DE /
CONSTRUCCIÓN, COMO DE CUALOUIER RESPONSABILIDAD DE "LA CONTRATISTA", INCLUIOAS LAS
SANCIONES ESTABLECIDAS A SU CARGO CON MOTIVO DE LA RESCISIÓN

PARA DETERI.4INAR LAS I\,{ETAS A LOGRAR CON EL PRESUPUESTO REASIGNADO. R

DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE,

PONSABLE DE LAS II.IPLICACIONES JURIDICAS CORRESPONDIENTES, POR LO OUE 'LA
TISTA' TENDRA OUE REALIZAR UN AJUSTE EN COORDINACIÓN CON EL ÁREA DE SUPERVISIÓN,

I]IIA I{OVENA. JURISDICCIÓN. PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUIVPLIMIENTO

ASf CONIO PARA TODO AOUELLO OUE NO ESTE EXPRESAMENTE a\,

EL

bfl
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COLóN

MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS fRIBUNALES COMPETENÍES EN EL
MUNICIPIO DE COLÓN. OUERETARO, POR LO TANÍO "LA CONÍRATISTA" RENUNCIA AL FUERO OUE
PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O POR CUALOUIER
OTRA CAUSA, SEÑALANDO AL RESPECÍO "LA COI{TRATANTE" Y "LA CONTRATISTA'" COMO SUS
DOMICILIOS LOS INDICAOOS EN LAS OECLARACIONES PRIMERA INCISO "E" Y SEGUNDA INCISO "G". DE

ESTE INSTRUMENTO, RESPECTIVAMENTE

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCES DEL PRESENTE CONTRÁTO. LO FIRMAN DE

CONFORMIDAD Y POR fRIPLICADO EN EL MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO EL DIA 01 DE JULIO OE

2019.

POR "LA CONTRAT

JOSE ALEJANORO VALENCIA
PRESIDENTE PAL DE COLÓN. ARO. o DEZ ARREOONOO

C, ELI ROJAS HERNANDEZ
SINDICO MUNICIPAL

cAsfrLLo
DEL AYUNT

LIC, NEZ ORftZ
FINANZAS

LI

illA
RUBIO

SEcRETARTo DE oBRAs PúBLrcAs

1

MUNtctPto oE colóN, euERÉfARo
sEcRETARIa DE oBRA5 Púalrcas

coNTRAfo DE oBRA PúBt-tca

o MCQ.SOP.FAFEF.rNv.o14.33.2019
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